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Sección IV. Procedimientos judiciales
JUZGADOS DE PALMA DE MALLORCA
JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM.4 DE PALMA DE MALLORCA

10217 Ejecución de títulos judiciales 105/2016

D/Dª FRANCISCA MARIA REUS BARCELO, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social nº 004 de PALMA DE
MALLORCA, :HAGO SABER

Que en el procedimiento EJECUCION DE TITULOS JUDICIALES 0000105 /2016 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de D/Dª
MARINA VIGLINO GARCIA, MARCELINA GARCIA FERRER , DAVID MOYA PELLICER , JULIÀ BONAFE NAVARRO , MARIA
ASCENSION MORENO MERO , MONICA GATICA DIAZ , EVA MARIA OLIVA GOMILA contra CLUB DEPORTIVO SPORT INCA
sobre ORDINARIO, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva dispone:

 DECLARO extinguida con fecha de hoy la relación laboral que une a EVA MARÍA OLIVA GOMILA, MARINA VIGLINO GARCÍA,
 MARCELINA GARCÍA FERRER, DAVID MOYÁ PALLICER, JULIA BONAFÉ NAVARRO, ASUNCIÓN MORENO NERO y MÓNICA

  GATICA DÍAZ con la empresa CLUB DEPORTIVO SPORT INCA con obligación de pago por parte de la empresa a los trabajadores de las
siguientes cantidades:

 1º) EVA MARÍA OLIVA GOMILA: 6.955,20 euros en concepto de indemnización y 1.461,60 euros en concepto de salarios de
tramitación.

 2º) MARINA VIGLINO GARCÍA: 7.178,18 euros en concepto de indemnización y 5.856 euros en concepto de salarios de
tramitación.

 3º) MARCELINA GARCÍA FERRER: 5.395,43 euros en concepto de indemnización y 285,95 euros en concepto de salarios de
tramitación.

 4º) DAVID MOYÁ PALLICER: 2.856,60 euros en concepto de indemnización y 3.115,3 euros en concepto de salarios de
tramitación.
5º) JULIA BONAFÉ NAVARRO: 2.990,30 euros en concepto de indemnización.

 6º) ASUNCIÓN MORENO NERO: 2.989,52 euros en concepto de indemnización y 11.150,54 euros en concepto de salarios de
tramitación.

 7º) MÓNICA GATICA DÍAZ: 1.122,00 euros en concepto de indemnización y 8.772 euros en concepto de salarios de tramitación.

Y para que sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL FORMA a CLUB DEPORTIVO SPORT INCA, en ignorado paradero, expido el presente
para su inserción en el Boletín Oficial de ILLES BALEARS.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios
de la Oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se
trate de emplazamiento.

En PALMA DE MALLORCA, a 18 de agosto de dos mil dieciséis.
EL/LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
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